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PERIÓDiCO DE INTEUESES LOCiLES, NüTUÏUS Y APil]N(ífi 

PRECIÓS DE SUSCRICION. 

En Figueras, un trimestre, 2 pesetas 
Fuera de Figueras. . . . 2 id. 50 oènt. 
Dirigirse à la Adtninistracion ó al impresor 

del periódico. 

0c publica los =Oomingo0. 

lEDüCClON Y \DM1N1ST1MCI0N. 

CALLE NUEVA. NU\f. 23. 

A_ G céntiraos | | iBrrjP| i | i l l l IjiiJ ii[ iii mas de 
40 palabra-, -4ií ínlPiwïStlopèiísis teiSít/íí el 25 
p n- 100 de r-linia.—Pafro adelauíadOt 

Insértese ó ,i', íro sn dtivdflf «í«íí«^'"">*•<.-?. 
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CRÒNICA LOCAL. 

Largo es el escrito del u l t i 

mo número JSl Eco Am.'purdanès 

con el que cree contestar al a r 

ticulo que el periódico La Lu-

cha de Gerona, le dedica en su 

número del dia 25 del ultimo 

octubre, defendiendo, al igual 

que lo ha faecho en los anterio-

res, la razon y la justícia que 

estan de nuestra parte, puesto 

qae los aotos ilegales que b e -

mos censurado, subsisten, sin 

que El Eco Ampurdanés, à pesar 

de su habilidad, baya ppdido,no 

destruiries, por ser esto impo-

sible, si que ni siquiera con

testaries. 

Para hacerlo con buen resul-

tado, debía dicho colega probar: 

1.° que las obras de rectificacioa 

del cauco de la riera Gralligans, 

se babian verificado, seguu pre-

viene la ley municipal, con 

sujecion à la legislacion gene

ral de obras públicas, esto es, 

instruir el debido espedieiote, 

formar los pianos por arquitecte, 

exponerlos al publico para oir 

las reclamaciones, formar los 

correspondiendes pliegos de cou-

diciones, y despues de piíblicos 

acuncios, sacar las obras à pú

blica subasta: y en las demas 

obras que se enuuieraron, for

mar espedientes y sacarlas à 

pública subasta prévios los de -

bidos anuncies: y 2.°, falta de 

publicacion de las cuentas g e 

nerales y trimestrales, y las 

semanales de las obras ejecu-

tadas por administracion. ^Pue-

de El Eco Ampurdanés afirmar 

qv]H esto se baya verificado"? Si 

no lo puede afirmar, todo lo de

mas que acerca de este particu

lar escriba el colega, serà perder 

el tierapo en vano. Y lo dire-

mos, que si nuestras censuras 

no Iiubiesen sido exactas, ade-

màs de llevarnos al Tribunal 

(que segun el colega el Ayun-

tamiento no lo ha hecho por 

consideracion, y nosotros repe-

tiremos que por no salir peor 

librado) al dirigirse oficialmen-

te dicha Corporacion à la Au to -

ridad Superior con motivo de 

dichas censuras, en su comú-

nicacion, segun noticias que te-

nemos por verídicas, no hubie-

ra dejado de negar aquellospar-

gos, pues ni siquiera de uuo 

solo lo hizo, cntiéndalo bien El 

Eco Amfiurdancs. Lo que hizo 

fuó proonrar, aunqne en balde, 

atenuaries del modo que pudo 

y supo. De otra parte, así se 

asegura, que para conjurar la 

tempestad que amenazaba, se 

suplico de palabra, se dieron 

disoulpas en tono muy conmo-

vedor; ademàs, se procuraren in-

íluencias, por cierto en campo 

bien distinto del suyo. Vea, 

pues, El Eco Ampurdanés si es-

tamos en el mismo buen terre-

no, si son ciertos, bien lo sabé, 

los heohos que heraos denun-

ciado. Por lo tanto, diga lo que 

quiera, no rehabilitarà en la 

opinion pública al Ayuntamien-

to, que bien penetrado està de 

nuestros asertos. 

Siempre vemos en E/ Eco Am

purdanés ideas peregrinas, ideas 

miïj cstraüa>. ^Cuando y don-

de ha visto que ningun perió

dico, para denunciar abusos ó 

iiogalidades de autoridades y 

corporaciones, haija tenido que 

acv.dir en delida forma, segun 

dice el colega? Por lo visto quie-

re que los periódicos nopuedan 

hacer tales denuncias en sus 

columnas, sinó que tienen que 

hacerlo con memorial. Estamos 

enterados, convencidos y ííatis-

fechos de la idaa, que de seguro 

cuantos periódicos se enteren de 

ella, diran que se ie conceda 

premio por la invencion. 

Al hablar de la cesion hecha 

por el Ayuntamiento del Salon 

cafè del Teatro, no afirmamos 

que hubiese sido gratis. Lo que 

dijlmos fué que, no espresando 

el decreto d la solicitud del 

particular pidiendo que dicho 

Salou saliese ú pública subasta, 

que la cesion hubiese sido me-

diante precio, dcbíamos suponer 

qiue fué gratuïta, Esto, no obs-

tante, repetimos que dicha ce

sion ha sioo ilegal, aunqne baya 

habido precio, porque el Salon 

debia sacarse à fúl·lica sulasta, 

coaio se verifico, con muy buc-

nos resultados, en anos anterio-

res, conforme expresa el pliego 

de condiciones para el arriendo 

del Teatro, j conforme tambien 

cou la ley. 

Distraccion de-fumhs de Con-

sumos. Sostenemos que la hubo 

tal como dijimos en los an te -

riores números. Y el mentis que 

nos dà en su ira El Eco Ampur

danés, se lo arrojamos à su fren-

t e . ^Si se habrà creido int i tni-

darnos el encolerizado colega, y 

obtener con indignas palabras 

que el publico le dó la razon? 

No conseguirà ni lo uno ni lo 

otro, pues el publico, aun sus 

mismos amigos, estan persua-

didos de que lo que dijimos es 

la verdad y nosotros sògulremos 

por el camino que hemos om-

prendido. Sabemos todos los por-

menores del asanto, y algunos 

de ellos los diremos. El conc^-

jal retiro las 3100 pesetas (620 

duros) el dia 7 de Diciembre da 

1877, y libró recibo à devoiver 

el 8 de Febrero siguiente, esto 

es, à los dos meses. No devolvió 

aquella cantidad y quien sabd 

caanto hubiera tardado à no 

haberse hecho publico el asun-

to , basta primeres del ultimo 

Octubre, en que retiro el recibo. 

^Es ó nó cierto? Seguraraente no 

se atreverà à negav El Eco Am

purdanés cuanto hemos anun-

tado. Si el colega funda su 

negativa en aquel oomunicado 

(jue se ol·lirjó d poner al Admi

nistrador de Consumes, so pena 

de destitucioo , el publico ha 

apreciado como debia dicho es 

crito: escrito con el que en tan 

mala situacion se coloca al ü e -

positario y al Sr. Alcalde, al 

priraero como denegàndose à 
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